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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO 

Sincelejo (Sucre), ocho (8) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Procedente del reparto se recibe la demanda ejecutiva formulada por CATALINO 

ANTONIO ORTIZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.900.147 

expedida en Unguia Choco, a través de apoderado, Abogado Danilo Leonardo 

Rojano Rojano, identificado con la cédula de ciudadanía No.8.540.136 expedida en 

Campo de la Cruz, Atlántico, y Tarjeta Profesional No. 235.072 del C.S. de la J., 

contra LIBIA LUCIA MARTINEZ BOTERO, identificada con C.C. No. 32.481.385, 

de la que se procede ahora a definir sobre su admisión.  

 

El artículo 82 del C.G.P. que trata sobre los requisitos de la demanda establece: 

“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

(…) 

4. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad.” 

 

 

Revisada la demanda se encuentra bajo el título de pretensiones el siguiente 

contenido: 

PRIMERO: Señor Juez, solicito muy respetuosamente se libre 

mandamiento ejecutivo en favor de mi representado y en contra de 

la demandada. 

SEGUNDO: Solicito Señor Juez, se decreten las medidas cautelares 

que se señalan dentro de la presente demanda. 

 

Para este despacho, así presentadas las pretensiones, no es posible su estudio por 

cuanto no se especifican, en razón a lo cual debe inadmitirse la demanda al no 

reunir los requisitos formales  de conformidad con el numeral 1 del art. 90 del C.G.P., 

y se concederá un término de cinco (5) dias para que sea subsanada. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sincelejo, Sucre,  



R E S U E L V E: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda ejecutiva formulada por CATALINO 

ANTONIO ORTIZ SANCHEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.900.147 

expedida en Unguia Choco, contra  LIBIA LUCIA MARTINEZ BOTERO, identificada 

con la C.C. N° 32.481.385,  por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia.   

Conceder al ejecutante el término de cinco (5) días para subsanar la demanda, 

contados desde la notificación de este auto para dicho propósito. 

 

SEGUNDO:   Reconocer personería judicial al Abogado Dr.  DANILO 

LEONARDO ROJANO ROJANO, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.8.540.136 expedida en Campo de la Cruz, Atlántico, y Tarjeta Profesional No. 

235.072 del C.S. de la J. como apoderado del ejecutante, con las facultades a él 

otorgadas. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

CARLOS EDUARDO CUELLAR MORENO 

CECM/Beroma 
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